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Condenado; FREDYALEXANDER TOCARRUNCHO

Cédula: 7179329

Detito: TORTURA AGRAVADA

RESUELVE 2 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., diez (10) de junio del dos mil veintidós (2022).

1.-OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA en favor del sentenciado FREDY ALEXANDER TOCARRUNCHO,

conforme con la documentación remitida, vía correo el^ctróniqo,H por el
Establecimiento Carcelario para Miembros de las Fuerzas Élilitares "E^EPO",
la cual se encuentra pendiente de reconocimiento.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- En sentencia proferida el 20 de Noviembre de 2008, por el Juzgado 5°
Penal del Circuito Especializado 2^S|del[ín' Antioquía, fue condenado
FREDY ALEXAlsiDER TOCARRUNCHO, como Coautor penalmente
responsable deídélito^-de Tortura Agravada, a las Penas Principales de 286
Meses de Prisión v Multa de 2.275 s.m.l.m.v.. además de la Accesoria ^
InhabJHtación para. eL-Eíercicío de Derechos v Funciones Públicas, por un
lap'̂ ^Re 20 año^^negándole tanto el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la
Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.-íÍVIediante Sentencia de Segunda Instancia, del 20de Mayo de 2009, la
Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín, Antioquía, modificó la de
primera Instancia proferida en contra de FREDY ALEXANDER
TOCARRUNCHO, en el sentido de imponer la pena de 246 Meses de
Prisión i Multa de 1.855 S.M.L.M.V.

2.3.- El 17 de Octubre de 2012, la Sala de Casación Penal de la Corte

Suprema de Justicia,, inadmitió la demanda de icasación, interpuesta por la
defensa del sentenciado FREDY ALEXANDER TOCARRUNCHO.

2.4.- Por los hechos materia de la sentencia, 9 condenado FREDY
ALEXANDER TOCARRUNCHO, se le reconoció Redención de Pena en el

equivalente de 68 meses y 3.688 días, y estuvo privado de la libertad entre el
12 de Abril del 2007 v el 07 de Enero del 2022. fecha esta última en la cual

se le concedió la Libertad por Pena Cumplida.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Por el penado FREDY ALEXANDER TOCARRUNCHO, se ha solicitado se le
reconozca la Redención de Pena, correspondiente al trimestre de entre julio
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y septiembre del 2021, la cual no le fue reconocida en su oportunidad, y
conforme a la documentación que para ello se allegó por el Establecimiento
Carcelario para Miembros de las Fuerzas Militares "EJEPO", en el cual

estuvo privado de la libertad.

Por lo anterior, y atendiendo la petición que se liace del reconocimiento de
Redención de Pena que -eka/perjdienté íp¿r'^ eft fav^rld^^ penado
FREDY ALEXANDER TOCARRUNCHO, y lo informado por el mismo, se
tiene que efectivamente al realizar un seguimiento al sistema de gestión de
estos Juzgados, se observa que la documentación fue recibida por parte de
la ventanilla del Centro de Servicios vía correo electrónico, el 20 de Octubre

del 2021 y se ingresó al despacho el día 26 del mismo (jies y„taño, no
obstante al momento del estudio de la Libertad por Pena Cumplida en el

proveído del 30 de Diciembre del 2021, no fue tenida en^ cuenta al no
liaberse adjuntado al proceso por la empleada que en ese momento

realizaba las actividades de asistencia administrativa, y íiaberse

traspapelado la documentación en la secretana del despacho.

Así las cosas, ubicada ja documentación referida en el escrito allegado por

parte del sentenciado FREDY ALEXANDER TOCARRUNCHO, se procederá
a su reconocimiento,'- no obstante el mismo se encuentre con Libertad por

SíSifeí ISÍ

Pena Cumplida, desde el pasado 07 de Enero del 2022.
...

SIGCMA

En cuanto a la figurlIÜe la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014^^^nó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario yCarcelario) el
artíc^ulo 103 A, en los siguientes términos:

'/Mículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten
la redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a

esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el

trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del

establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas

o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.
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Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del Estjbledmiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

SIGCMA

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por el Establecimiento Carcelario para
Miembros de las Fuerzas Militares "EJEPO" y a efectuar lax^iminuente, si a
ello hubiere lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el
reconocimiento de redención de pena pontrabajo y buena conducta.

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE COÑDUCTA

No.

CERTIFICADO '

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

Acta 9006-00001237 01/05/2021 A 31/07/2021 EJEMPLAR

Certificación

^^del 19/10/202T. ' 01/07/2021 A 30/09/2021 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Horas

Recon. Redime

18257717 2021

julio 168 200 25 168 10,5

agosto 134 200 25 134 8,375

sep 149 208 26 149 9,3125

TOTAL REDENCIÓN 451

28,188
DÍAS

Se tiene entonces que FREDY ALEXANDER TOCARRUNCHO, realizó
actividades autorizadas de Trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 451 horas de trabajo, razón por
la cual es merecedor del reconocimiento de Redención de Pena he 28.111
:dias y así se señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Incorpórese a la actuación del condenado FREDY ALEXANDER
TOCARRUNCHO, la comunicación No. 0247 del 08 de Junio del 2022,

recibidif vía correo electrónico, en la fecha, de la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, en la que se corre traslado de la Acción de Tutela
No.2022-02465, que interpuso el penado, por lo que se dispone por
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Asistencia Jurídica de este despaclio, darle contestación inmediata, acorde
con la realidad procesal contenida en el Dossier.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGgWI D.C.,

RESUELVE

PRIIVIERO; REDIMIR LA PENA impuesta a FREDY AÉEXANDER
TOCARRUNCHO, en proporción de VEINTIOCHO PUNTO^CIENTO
OCHENTA Y OCHO (28.188) DÍAS, por las actividá'des y razones expuestas
en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: En contra de la presentejd^sjoh, proceden los recursos de Ley.
Mr

%
4#

JMSL

NOTIFÍQUESÉ Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

Es; tlsíhOG Ho. "

La snvsíáo:

La Secretarte

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colonnbia

VAVw.ramaiudicial. aov. Go

♦



13/6/22,09:11 Correo: Juzgado21 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

y NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO

Juzgado 21,Ejecución Penas.Medidas Seguridad - Bogotá - BogotáD.C.
<ejcp21bt@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Lun 13/06/2022 9:10 • . • .

Para: grancolombiano2603@gmail.com <grancolombiano2603@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (302 KB) ' ' • , •

RECONOCE REDENCION YCONTESTA TUTELA 2007-00074.pdf; '

CORDIAL SALUDO,

ME PERMITO REALIZAR EL ENVIO DE AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2022, POR
MEDIO DEL CUALSE RECONOCE LA REDENCION DE LA PENA IMPUESTA AL CONDENADO FREDY

ALEXAIMDERTOCARRUNCHO, EN EL PROCESO CON RADICADO 05001-60-00-000-2007-00074-00, PARA
QUE SE ENTERE DE LO ALLI DISPUESTO.

ATENTAMENTE,

JUZGADO 21 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.
CORREO ELECTRÓNICO:

ejcp21bt@cendoj.ramajudic¡aí.gov.co
TELÉFONO: 342.30.41

Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicátüra

República de Colombia

i 1509726067744_Pastedlmage
"Si vas. a imprimir Piensa en Planeta • i

Que (es vas a dejar a tus híJosEI uso del correo electrónico es dé carácter obligatorio, de conformidad
con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos

en el cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución

Política de Colombia. Decreto 2150/1995, Ley527/1999, Ley962/2005, Ley1437/2011, Acuerdo 718/2000,
circülarCSBTC14-97y Oficio CSBTSA15-645.

https://outlook.ofnce.com/mall/inbox/id/ÁAQkAGZ¡NjZjlVIGVjLTJilVlzEtNDgyYS1hlVlWZILTBkNzE4ODIV10NTNhNAAQAKsOuOx2bylCi50rL7w¡omk%3D 1/1



13/6/22,09:12 Correo: Juzgado 21 Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá- Bogotá D.C. - Outlóok

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO

Microsoft Outlook

<MícrosoítExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoftcom>
Lun 13/06/2022 9:10

Para: grancolombiano2603@gmail.conn <grancolombiano2603@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

qrancolombiano2603(a)Qmail.com ifQrancolombiano2603(a)Qmaíl.com1

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO

https://outlook.ofnce.com/maii/¡nbox/id/AAQkAGZ¡NjZjMGVjLTJiMzEtNDgyYS1hMWZILTBI<NzE4ODM0NTNInNAAQAKsOuOx2byiC¡50rL7wiomk%3D 1/1



NI 2S87// Auto Interlocutorío No. 0558 áel 10 de JUNIO de 2022 por medio del cual: RECONOCE REDENCION

Itene Patricia Cadena Oítvercs

Para: Q Licet Risicos Martínez

M12SS7//Aíitc!ní«rioaitorlo...
^íssaísSeDa^k

De: ,po5tm2st€r#prí>cufadut"a,g3v.co <3as?msst€ri§! f>rocüfadür4S.g<sv.co>

Envíaíte: !unss, 13 Í€¡urÁo-d^ 20221S:03

Fara: Warta Angel Íílentíssts <Trí:an5eiiípfccu?sduría.gc-v.cc>

.Asjmloí E-Wspdc: Nt2SS7// Auto ÍMsricíirtarioNs. 0S5S ósl 10 ás JUfilO(í&2022por znsdja asi s-jst SÉCQKOCS .REDENGIOKí

Ei mensaje se entregó a los siguientes (testinalanos:
Marta ülana Ancsl Manéieía

I Asunéo; «í 28S7//AiAo Interfoct-twio Uo.C55S delW <?eJilf-flOde2022par medieés¡ cuaíRECOfííXS ftED£ííCIO«

Ñsspcader h l^vsar

A íjene Patricia Cadei^a GlK'eros

FtJí-a: O Ucit Pissoss ^íI/íIíisí

DeíMacts LiíánaAng&i <n^3náfef®9rocur5ííuri3.fOfvxo>

Entóatíoí vi«mas^ 17 .Í€ 2022 lSri>2

Parailrsnei^atricjsCadenaOKveros^cadenao^c&Adoj.ramsisíáicjai.g-svrO

Asante! Uída: Ni2SS7//Aiií® ímirtoctítcrío f^o.OSSSdel 10 iÜNJOds 2022 p^r rfisdío Bs!cusí SECONOCS REOEfüOOM

El méíS^JS:

Psra:

áiantcrMÍ 2SÚ7/7 Auto ídsáocutaia ^3a055Sde{ 10 ds^iUriiO de ¿022 per medio díÍGísí RECDNOCt RíD£KCDNí
Ewlsdosívsemss, IPdsjímio ds-2022 21K)2j22 (UJC-^QúiQt^^Mcnrc-via, R^k¡svik

Tue íeí'do^ ITcíeJ?.ín«2 de 20-522l:^:t2- (ÜTC+OOrfJO) Mcrrcvis, R,^Kj3Vík-.
Activar U

' í a..- .

8

I 1V V 13

15:32

€-s -^x

lí¡«29jm-2';S2t&22

;aÍ!riñs»SL:.;;:;.;:-;xx



NOT! FiCACION - AI 055S NI 2887 CDO FREDYALEXANDER TOCARRUNCHO I 2v et q

Se coinpietó te entrega a estos .destinatartos. OBrupos, pero eí servidor de desfiüo no envió infonnación de notiflceción. de entrefla:

• AI SSSB 2SS7 CDO RiED'í ALB!RND£R 70CARRUNO»

'3 fetos®eer//!sd3conímpoA5nc¡3Afti ' , ,

-

Licet Srascos ^4aranez • 'g' 6 "H «-i /-"> >"
13-21

g AUTO «356 Ni 2B57 RrCOhj,^

Cordial íaíudo, '• • . '

Encump'ímisnio de bdisDuesto porel .fegado 2i efeE^scuciánde Panos y Medidos ds Ssgunyoc!de Scgotá odrufito snvfoAl Q5S8 NI 28S7 CDO FREDY
ALEXANDER TOCARRUNCHO paja suco-iod.-rtento y finespeifcsnSes.

Se ásfcínio que esíe cojreo NO erfé hacáfado sara ¡sdibír fespaestos Y/O noüfiocciohss; pos lo tonto. Tespetuosorr.er.ts ss íotoía dití.girtas
a) coffeo; veíi!ona!t!Ícs!í!fim5b!o®c©a<!oj,ramo|udWaLgov.co, 6&n ¡¡i «¿.íeolo- <3irsiiamer4s oí coffss del óeipacho ífje reijtiie!'®lo infomíociSR.

Cc?d¿2lfrer.t.s,

iícfii? mscos fÁAmmei

Cao^o Saritís» da Jtag-iiSos aegscucSóo <iE ftmss yf.SeiWm da: fsíautaad. Atlíva TV*/": cjoWS
aogcsá Dc yg gConfiigwactój-t paraací.wiír WíndoviS,
ftVim K COft\!SaES<iumK Eila líjBüosíiar&iís ms&ai; írtMmadKite h siimí í¡ri!aaii4: cotenife, ssS5 Íi iÍEi&ataris fe « ransoyfc KdÉíápiH-t^


